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Área / Unidad
CONTRATACION CT0000 
MVR

Documento

43016I00I5

Expediente
430/2022/1

Código de verificación

²0V500M5J624I5C4K0K379» 
²0V500M5J624I5C4K0K379» 

0V50 0M5J 624I 5C4K 0K37
Fecha

11-02-2022

Asunto
Acta nº 5 Mesa de Contratación 11 de 
febrero 2022

 

Acta

Presidente suplente                                      

Manuel A. Jove Losada 

Vocales

Ángel Murado Codesal
Gabriela Gómez Díaz
Pilar Fernández Maroño 
Zoraida de Vega Vidal (acctal.)
 

Secretaria 

Mónica Vales Rodríguez

Personal de apoyo a la Secretaría
adscrito al Servicio de Contratación

Berta Fernández Espantoso

Concejales grupos políticos municipales
convocados: Asistentes: 

Antonio Deus Álvarez (PP)
Claudia Delso Carreira (Marea Atlántica).- Se 
incorpora a las 9:45 h.   
   

Por videoconferencia, siendo las nueve horas y 
y treinta y dos minutos del día 11 de febrero de 
dos mil veintidós, se reúne la Mesa de 
Contratación con los asistentes que al margen 
se reseñan, y el siguiente orden del día:
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REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESIÓN 4 DE FEBRERO DE 2022

 
1. ADOPCIÓN DE ACUERDOS

1.1.- Licitación AD0/2021/63 
Servicio para la realización del análisis de la situación actual de la organización y relación de puestos de trabajo 
del ayuntamiento de A Coruña, posterior elaboración de la valoración de los puestos de trabajo y propuesta 
resultante de modificación de la relación de puestos de trabajo

2. APROBACIÓN INFORMES PROPUESTAS SUJETAS A JUICIO DE VALOR 
 
2.1.- Licitación 105/2021/6406
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades de animación y dinamización 
sociocultural de las ciberaulas

2.2.- Licitación 000/2021/117
Servicios de asistencia técnica de los Servicios de Desenvolvimiento del Proyecto de la Agenda Urbana de A 
Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el alineamiento de la AUAC con los ODS y 
el análisis y seguimiento de las distintas convocatorias y programas nacionales y europeos, financiado por la 
Unión Europea - NextGenerationEU.

2.3.- Licitación A31/2021/93
Servicio de comunicaciones del Ayuntamiento de A Coruña, susceptible de ser financiado por el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next GenerationEU

2.4.- Licitación 851/2021/142 
Contrato de diseño, fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional interactiva para el 
transporte urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España

2.5.-Licitación 525/2021/13- Lotes 1, 2, 4, 5, 6 y 7
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el mercado municipal 
de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña.

3. APROBACIÓN INFORMES BAJAS DESPROPORCIONADAS Y ADOPCIÓN ACUERDOS QUE 
CORRESPONDAN 

3.1.- Licitación 521/2019/73 
Proyecto de saneamiento separativo en calle Marsella hasta el vial F-Zapateira - POS+2021

3.2.- Licitación 521/2021/297
Saneamiento separativo en la calle Salzburgo y calle Roma-POS+ADICIONAL 2/2021-1ªFASE

4. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS 
PREVIOS

4.1.- Licitación 236/2021/120 
Servicio de organización y gestión de un programa educativo municipal consistente en un mínimo de 62 becas 
para cursar 1º de Bachillerato en EEUU

SI PROCEDE:

5. APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULA 

5.1.- Licitación 106/2021/6406
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades de animación y dinamización 
sociocultural de las ciberaulas
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5.2.- Licitación 000/2021/117
Servicios de asistencia técnica de los Servicios de Desenvolvimiento del Proyecto de la Agenda Urbana de A 
Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el alineamiento de la AUAC con los ODS y 
el análisis y seguimiento de las distintas convocatorias y programas nacionales y europeos, financiado por la 
Unión Europea - NextGenerationEU.

5.3.- Licitación A31/2021/93
Servicio de comunicaciones del Ayuntamiento de A Coruña, susceptible de ser financiado por el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next GenerationEU

5.4.- Licitación 851/2021/142 
Contrato de diseño, fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional interactiva para el 
transporte urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España

5.5.-Licitación 525/2021/13- Lotes 1, 2, 4, 5, 6 y 7
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el mercado municipal 
de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña.

SI PROCEDE: 

6. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN MEDIANTE 
FÓRMULAS 

 
6.1.- Licitación 106/2021/6406
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades de animación y dinamización 
sociocultural de las ciberaulas

6.2.- Licitación 000/2021/117
Servicios de asistencia técnica de los Servicios de Desenvolvimiento del Proyecto de la Agenda Urbana de A 
Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el alineamiento de la AUAC con los ODS y 
el análisis y seguimiento de las distintas convocatorias y programas nacionales y europeos, financiado por la 
Unión Europea - NextGenerationEU.

6.3.- Licitación A31/2021/93
Servicio de comunicaciones del Ayuntamiento de A Coruña, susceptible de ser financiado por el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next GenerationEU

6.4.- Licitación 851/2021/142 
Contrato de diseño, fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional interactiva para el 
transporte urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España

6.5.-Licitación 525/2021/13- Lotes 1, 2, 4, 5, 6 y 7
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el mercado municipal 
de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña.

7. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS 

7.1.- Licitación 211/2020/152 
Obras comprendidas en el proyecto “Marquesina en los campos de fútbol de San Pedro de Visma”

7.2.- Licitación 526/2021/69.- LOTE 2 
Servicio de impartición de itinerarios formativos en la modalidad de tele-formación a desarrollar por el Servicio 
Municipal de Empleo y Empresa contemplado en el Plan de Reactivación Económica y Social

7.3.- Licitación 851/2021/62
Obras para continuar adaptando la ciudad para personas con movilidad reducida con cargo a los presupuestos 
participativos de 2018
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7.4.- Licitación 105/2021/6365.
Servicio de organización de actividades para fomento y promoción de corales para mayores en Centros Cívicos 
Municipales

7.5.- Licitación 541/2021/1774 
Obras de conservación y mantenimiento en el segundo departamento del Cementerio de San Amaro, 
cofinanciadas en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el Marco del Programa 
Operativo Plurirregional de España 2014-2020

7.6.- Licitación 222/2021/3513.- LOTE 2 
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades en Centros Cívicos y otras 
dependencias de la Concejalía de Igualdad, Bienestar Social y Participación, por lotes

7.7.- Licitación AD0/2021/75
Servicio para la obtención de datos y la realización de informes y diagnósticos sobre las principales 
problemáticas de la ciudad y sobre la opinión de la satisfacción de la ciudadanía con los servicios municipales 
prestados por el Ayuntamiento de A Coruña 

En virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 16 de diciembre de 2020, ostenta la 
Presidencia de la Mesa, el vocal de la Mesa y Director del área de Economía, Hacienda y 
Régimen Interior, Manuel A. Jove Losada.

REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESION 4 DE FEBRERO DE 2022 

- Aprobación del Acta de la Mesa de Contratación de la sesión de 4 de febrero  de 2022

Los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del Acta de la Mesa de 
Contratación de la sesión celebrada el 4 de febrero de 2022.  

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 1 del orden del día: 

1. ADOPCIÓN DE ACUERDOS 

1.1.- Licitación AD0/2021/63 
Servicio para la realización del análisis de la situación actual de la organización y relación de 
puestos de trabajo del ayuntamiento de A Coruña, posterior elaboración de la valoración de 
los puestos de trabajo y propuesta resultante de modificación de la relación de puestos de 
trabajo

En sesión de 12 de noviembre de 2021, tras comprobar que no se había presentado ninguna oferta a 
esta licitación, la Mesa de Contratación acordó dar traslado de esta circunstancia a la Jefatura del 
Servicio de Recursos Humanos para que analice las condiciones de la licitación y la oportunidad de 
reabrir de nuevo el plazo de presentación de ofertas, o bien, su declaración como desierto.

Emite el citado informe, el jefe del Servicio de Recursos Humanos, Antonio García Mira, en el que 
propone “(…) o mantemento das condicións contidas nos pregos xa a aporbados e a reactivación do 
proceso de licitación para a contratación do servizo de estudo, análise e documentación para a 
elaboración dunha nova Relación de Postos de Traballo do Concello da Coruña”. 

La Mesa de Contratación, a la vista de lo expuesto en el citado informe, y visto que continúan las 
circunstancias y necesidades que motivaron el inicio de la licitación, acuerda, por unanimidad, 
proponer al órgano de contratación la reapertura del plazo de presentación de ofertas, por un plazo 
igual al inicialmente concedido. 
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El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 2 del orden del día: 

2. APROBACIÓN INFORMES PROPUESTAS SUJETAS A JUICIO DE VALOR 
 
2.1.- Licitación 105/2021/6406
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades de animación y 
dinamización sociocultural de las ciberaulas

Asiste a la Mesa de Contratación la técnico municipal redactora del informe,  la Directora Técnica de 
Centros y Programas, Rocío Pena Franco, que expone el informe a los miembros de la Mesa. 

Una vez expuesto el informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, el vocal de la Mesa, 
Interventor General señala que, a su parecer, el informe es demasiado descriptivo, de tal forma que 
no se motivan lo suficiente las diferencias existentes entre las ofertas, y por tanto, la puntuación de 
estas. 

Los miembros de la Mesa de Contratación solicitan a la técnico municipal que emita un informe 
complementario en el que haga constar los elementos diferenciadores de las ofertas, y explique más 
detalladamente la motivación de las distintas puntuaciones otorgadas. 

2.2.- Licitación 000/2021/117
Servicios de asistencia técnica de los Servicios de Desenvolvimiento del Proyecto de la 
Agenda Urbana de A Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el 
alineamiento de la AUAC con los ODS y el análisis y seguimiento de las distintas 
convocatorias y programas nacionales y europeos, financiado por la Unión Europea - 
NextGenerationEU.

Asiste a la Mesa de Contratación la técnico municipal redactora del informe, técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo, que expone el informe a los miembros de la Mesa. 

A la vista del  informe emitido, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del 
informe de las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor en los términos del mismo, 
que sirve de motivación a este acuerdo y que se recoge en un extracto a continuación: 

“ (…)
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Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 3,  que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, en esta misma sesión.

2.3.- Licitación A31/2021/93
Servicio de comunicaciones del Ayuntamiento de A Coruña, susceptible de ser financiado por 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next 
GenerationEU

Asiste a la Mesa de Contratación el técnico municipal redactor del informe, jefe del Servicio de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico, José Mª Ares Ábalo, que expone el informe a los miembros de 
la Mesa. 

Finalizada la exposición del informe por el técnico municipal, la concejal del grupo municipal Marea 
Atlántica, asistente a la Mesa, le formula pregunta relativa a cómo plantea la gestión de los datos y de 
la privacidad de estos el licitador en su oferta, y cómo se articulará el acceso a los datos por parte de 
la empresa adjudicataria. 

El técnico municipal responde que hay una cláusula en el pliego de prescripciones técnicas al 
respecto de la seguridad de la información, debiendo el adjudicatario cumplir lo previsto en el 
Esquema Nacional de Seguridad, por lo que con el cumplimiento de esa cláusula es suficiente. 
Además, al utilizar los servicios de nube pública, los Centros de Procesos de Datos Externos deberán 
estar en el territorio de la Unión Europea y están sujetos, por tanto, al Reglamento General de 
Protección de Datos. Por otro lado, el adjudicatario deberá firmar un contrato de tratamiento de datos 
personales que asegurará el cumplimiento de medidas de seguridad para que no se utilicen los datos 
de los que disponga en virtud del contrato en beneficio propio, y por ende, el Ayuntamiento dispone 
de la figura del delegado de protección de datos que audita ese cumplimiento.  

No formulándose más preguntas, y a la vista del  informe emitido, los miembros de la Mesa de 
Contratación acuerdan la aprobación del informe de las propuestas sujetas a evaluación mediante 
juicio de valor en los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recoge en 
un extracto a continuación: 
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“(…)

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 3,  que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, en esta misma sesión.

2.4.- Licitación 851/2021/142 
Contrato de diseño, fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional 
interactiva para el transporte urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del 
Programa Operativo Plurirregional de España

Asiste a la Mesa de Contratación la técnico municipal redactora del informe, jefa de unidad de  la 
Oficina Técnica de Movilidad, Victoria Palencia Rodríguez, que expone el informe a los miembros de 
la Mesa. 

A la vista del  informe emitido, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del 
informe de las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor en los términos del mismo, 
que sirve de motivación a este acuerdo y que se recoge en un extracto a continuación: 
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“(…)

”

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 3,  que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, en esta misma sesión.

2.5.-Licitación 525/2021/13- Lotes 1, 2, 4, 5, 6 y 7
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el 
mercado municipal de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña.

Asiste a la Mesa de Contratación el técnico municipal redactor de los informes de valoración de las 
propuestas, jefe de Sección de Mercados, Rubén Boullón Agrafojo, que expone los informes a los 
miembros de la Mesa. 

LOTE 1: ADORMIDERAS, PUESTO Nº 1. ACTIVIDAD PANADERIA 

El técnico municipal expone el informe relativo a este puesto, y hace constar, tal y como señala en el 
mismo, que hay tres propuestas de tres licitadores que son idénticas, las presentadas por David Baña 
Ramos, José Baña Esperante y Margarita Ramos Santandré. 

Asimismo, al respecto de la propuesta presentada por Johnny Alberto Sandoval Godinez indica que 
que, según su propuesta, ofrece productos no solo de panadería, que es la actividad de este puesto, 
sino también de embutidos, quesos, vinos y licores. Los miembros de la Mesa señalan, al respecto, 
que, de resultar adjudicatario, deberá ajustar la actividad que desarrolle a la prevista para este puesto 
en el pliego de prescripciones técnicas, y que se haría constar así expresamente en la adjudicación 
de este lote. 

LOTE 2: ADORMIDERAS, PUESTO Nº 2. ACTIVIDAD FRUTAS Y HORTALIZAS

El técnico municipal expone el informe relativo a este puesto, y hace constar, tal y como señala en el 
mismo, que las tres propuestas presentadas son idénticas, las presentadas por José Ramón Montes 
Mariño, María Isabel Sueiro Varela y Ramón Francisco Sueiro Varela. 

LOTE 4: ADORMIDERAS, PUESTO Nº 4. ACTIVIDAD CARNICERÍA 

El técnico municipal expone el informe relativo a este puesto, y hace constar, tal y como señala en el 
mismo, que las tres propuestas presentadas son idénticas, las presentadas por José Ramón Montes 
Mariño, María Isabel Sueiro Varela y Ramón Francisco Sueiro Varela. 
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LOTE 5: ADORMIDERAS, PUESTO Nº 5. ACTIVIDAD DEMÁS ARTÍCULOS DE ALIMENTACIÓN 

El técnico municipal expone el informe relativo a este puesto, al que se presenta una única licitadora, 
Mª Rosa Gómez Botana. 

LOTE 6: ADORMIDERAS, PUESTO Nº 6. ACTIVIDAD PESCADERÍA

El técnico municipal expone el informe relativo a este puesto, y hace constar, tal y como señala en el 
mismo, que las tres propuestas presentadas son idénticas, las presentadas por Pescados y Mariscos 
Capelo, S.L., Sonia Delfina Amor Ageitos y Francisco Javier Martínez Amor. 

LOTE 7: ADORMIDERAS, PUESTO Nº 7. ACTIVIDAD COMESTIBLES Y CANTINA

El técnico municipal expone el informe relativo a este puesto, y hace constar, tal y como señala en el 
mismo, que hay dos propuestas de dos licitadores que son idénticas, las presentadas por José 
Ramón Fernández Seoane e Irene Fernández Gómez.

A la vista de lo expuesto por el técnico en sus informes, los miembros de la Mesa ponen de 
manifiesto que parece vulnerarse el principio de presentación de proposición única en los lotes 1, 2, 
4, 6 y 7, puesto que en todos ellos hay propuestas técnicas exactamente iguales, según lo 
manifestado en los informes del técnico municipal, de tal manera que parece que en esta licitación los 
licitadores no están actúan do como autónomos e independientes, y parecen conculcar lo previsto en 
el artículo 139.3 de la LCSP, aplicable de forma supletoria en esta licitación. 

En consecuencia, los miembros de la Mesa acuerdan, a los efectos de cumplimiento de los principios 
de igualdad, transparencia y libre concurrencia, y de lo previsto en los artículos 132.1 y 3 de la LCSP, 
conceder a los licitadores David Baña Ramos, José Baña Esperante y Margarita Ramos Santandré 
(LOTE 1),  José Ramón Montes Mariño, María Isabel Sueiro Varela y Ramón Francisco Sueiro Varela 
(LOTES 2 y 4), Pescados y Mariscos Capelo, S.L., Sonia Delfina Amor Ageitos y Francisco Javier 
Martínez Amor (LOTE 6) y  José Ramón Fernández Seoane e Irene Fernández Gómez (LOTE 7), un 
plazo de audiencia de 10 días hábiles para que justifiquen de forma expresa y motivada que han 
concurrido a esta licitación de forma independiente, y que no han conculcado lo previsto en el artículo 
139.3 de la LCSP, o cualquier otra manifestación en defensa de sus legítimos intereses.   

Con respecto al LOTE 5, los miembros de la Mesa acuerdan la aprobación del informe de las 
propuestas sujetas a juicio de valor, en los términos del mismo, que sirve de motivación a este 
acuerdo, y que se recoge en un extracto a continuación: 

“(…)

“

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 3 del 
LOTE 5, que contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, en esta misma sesión.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 3  del orden del día: 
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3. APROBACIÓN INFORMES BAJAS DESPROPORCIONADAS Y ADOPCIÓN ACUERDOS QUE 
CORRESPONDAN 

3.1.- Licitación 521/2019/73 
Proyecto de saneamiento separativo en calle Marsella hasta el vial F-Zapateira - POS+2021

Expone la Secretaria de la Mesa que en esta licitación están en baja desproporcionada las ofertas 
presentadas por Novavial, S.L. y Audeca, S.L.U.

Emite informe sobre la justificación de las ofertas incursas en baja, el jefe del Servicio de 
Infraestructuras, favorable en el caso de Novavial, S.L. y desfavorable en el caso de Audeca, S.L.U. 

A la vista del informe emitido, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan su aprobación, en 
los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recogen en un extracto a 
continuación:

“(…)

“

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, proponer al órgano de 
contratación la exclusión de la oferta  presentada por Audeca, S.L.U. por no justificar suficientemente 
su oferta incursa en baja anormal.

En segundo lugar, en virtud del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula, aprobado por la Mesa de Contratación en sesión de 23 de diciembre de 2021, la 
clasificación de las ofertas aprobada en dicha sesión, y la propuesta de adjudicación efectuada a 
Novavial, S.L., condicionada a la justificación de su oferta incursa en baja, la Mesa de Contratación 
acuerda elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este 
licitador, para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto 
en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 
días hábiles.

3.2.- Licitación 521/2021/297
Saneamiento separativo en la calle Salzburgo y calle Roma-POS+ADICIONAL 2/2021-1ªFASE

Expone la Secretaria de la Mesa que en esta licitación están en baja desproporcionada las ofertas 
presentadas por Novavial, S.L. y Manuel Rivas Boquete, S.L.

Emite informe sobre la justificación de las ofertas incursas en baja, el jefe del Servicio de 
Infraestructuras, favorable en el caso de Manuel Rivas Boquete, S.L. y desfavorable en el caso de 
Novavial, S.L.
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A la vista del informe emitido, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan su aprobación, en 
los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recogen en un extracto a 
continuación:

“(…)

”

En consecuencia,  la Mesa de Contratación acuerda dejar sin efecto la propuesta de adjudicación 
efectuada a Novavial, S.L. en sesión de 21 de enero de 2022, dado que estaba condicionada a la 
justificación de su oferta incursa en baja desproporcionada y proponer al órgano de contratación la 
exclusión de la oferta presentada por Novavial, S.L. por no justificar suficientemente su oferta incursa 
en baja anormal.

En segundo lugar, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, en virtud del informe de 
valoración de las ofertas sujetas a evaluación mediante fórmula, aprobado por la Mesa de 
Contratación en sesión de 21 de enero de 2022 y la clasificación de las ofertas aprobada en dicha 
sesión, proponer la adjudicación al licitador clasificado en segundo lugar, Manuel Rivas Boquete, S.L., 
elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, 
para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el 
artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días 
hábiles.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 4  del orden del día:

4. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
REQUISITOS PREVIOS

4.1.- Licitación 236/2021/120 
Servicio de organización y gestión de un programa educativo municipal consistente en un 
mínimo de 62 becas para cursar 1º de Bachillerato en EEUU

La Secretaria de la Mesa expone que, consultados los datos obrantes en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, no se ha presentado ninguna oferta a esta licitación.

El Presidente suplente de la Mesa de Contratación señala que el Servicio de Educación está 
preparando una licitación con un nuevo destino para este programa educativo, dada la dificultad de 
conseguir plazas escolares exclusivamente en EEUU en este curso. 

A la vista de lo expuesto, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, la 
declaración de desierto de este procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 150.3  párrafo 
2º de la LCSP, a sensu contrario. 

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 5  del orden del día:
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5. APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULA 

5.2.- Licitación 000/2021/117

Servicios de asistencia técnica de los Servicios de Desenvolvimiento del Proyecto de la 
Agenda Urbana de A Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el 
alineamiento de la AUAC con los ODS y el análisis y seguimiento de las distintas 
convocatorias y programas nacionales y europeos, financiado por la Unión Europea - 
NextGenerationEU.

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, asimismo, la puntación obtenida por los licitadores presentados después de la 
aprobación del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que todos los licitadores 
han resultado admitidos. 

A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, resultando lo siguiente:

Oferta número uno: Presentada por UTE MMASA-EOSA

REALIZAN LA SIGUIENTE OFERTA:
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Oferta número dos: Presentada por Paisaje Transversal SLL
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Oferta número tres: Presentada por Techfriendly S.L.
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Oferta número cuatro: Presentada por UTE AIE MULTICRITERI MCRIT - ITH PLANNING AND 
DESIGN
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A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas.

5.3.- Licitación A31/2021/93
Servicio de comunicaciones del Ayuntamiento de A Coruña, susceptible de ser financiado por 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next 
GenerationEU

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre del 
licitador presentado a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, asimismo, la puntación obtenida por el licitador presentado después de la aprobación 
del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que el licitador UTE Telefónica de 
España, S.A.U. – Telefónica Móviles España, S.A.U. ha resultado admitido. 

A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de la  propuesta  
evaluable mediante fórmula de este licitador, dando lectura a la misma, resultando lo siguiente:

Oferta número uno y única: Presentada por UTE Telefónica de España – Telefónica Móviles de 
España
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A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas.

5.4.- Licitación 851/2021/142 
Contrato de diseño, fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional 
interactiva para el transporte urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del 
Programa Operativo Plurirregional de España

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre del 
licitador presentado a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP).
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Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, asimismo, la puntación obtenida por el licitador presentado después de la aprobación 
del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que el licitador Proyectos e 
Instalación de Material Urbano S.A.U. ha resultado admitido. 

A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de la  propuesta  
evaluable mediante fórmula de este licitador, dando lectura a la misma, resultando lo siguiente:

Oferta número uno y única: Presentada por Proyectos e Instalación de Material Urbano S.A.U
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A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas.

5.5.-Licitación 525/2021/13- LOTE 5
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el 
mercado municipal de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña.

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre del 
licitador presentado a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, asimismo, la puntación obtenida por el licitador presentado después de la aprobación 
del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que la licitadora María Rosa Gómez 
Botana ha resultado admitida. 

A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de la  propuesta  
evaluable mediante fórmula de este licitador, dando lectura a la misma, resultando lo siguiente:

Oferta número uno y única: Presentada por María Rosa Gómez Botana
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A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas de este lote. 

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 6  del orden del día:

6. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN 
MEDIANTE FÓRMULAS 

 

6.2.- Licitación 000/2021/117
Servicios de asistencia técnica de los Servicios de Desenvolvimiento del Proyecto de la 
Agenda Urbana de A Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el 
alineamiento de la AUAC con los ODS y el análisis y seguimiento de las distintas 
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convocatorias y programas nacionales y europeos, financiado por la Unión Europea - 
NextGenerationEU.

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera. – Paisaje Transversal, S.L.L.: 97,15 puntos 
Segunda. –  UTE Estrategia y Organización, S.A. – Muñiz Mas Alfaya, S.L.P.: 92,28 puntos
Tercera. –  Techfriendly, S.L.: 76,67 puntos
Cuarta. – UTE AIE Multicriteri MCRit – ITH Planning and Design: 73,90 puntos
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Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
detecta que el licitador UTE AIE Multicriteri MCRit – ITH Planning and Design está en baja en el 
criterio “precio”. Sin embargo, dado que está clasificado en cuarto y último lugar, los miembros de la 
Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, y por razones de agilidad y economía 
procedimental, conforme al criterio de la Mesa en otros procedimientos, no requerir a este licitador la 
justificación de su oferta incursa en baja desproporcionada. 

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, Paisaje Transversal, S.L.L, elevar esta propuesta al órgano de 
contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.

6.3.- Licitación A31/2021/93
Servicio de comunicaciones del Ayuntamiento de A Coruña, susceptible de ser financiado por 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next 
GenerationEU

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:
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En consecuencia, los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la 
adjudicación al único licitador presentado, por ajustarse su propuesta a lo previsto en los pliegos 
rectores de la contratación, UTE Telefónica de España, S.A.U. – Telefónica Móviles España, 
S.A.U. elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este 
licitador, para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto 
en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días 
hábiles.
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6.4.- Licitación 851/2021/142 
Contrato de diseño, fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional 
interactiva para el transporte urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del 
Programa Operativo Plurirregional de España

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

En consecuencia, los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la 
adjudicación al único licitador presentado, por ajustarse su propuesta a lo previsto en los pliegos 
rectores de la contratación, Proyectos e Instalación de Material Urbano S.A.U., elevar esta 
propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que 
presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 150.2 
de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.
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6.5.-Licitación 525/2021/13- LOTE 5
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el 
mercado municipal de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña.

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

En consecuencia, los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la 
adjudicación al único licitador presentado a este LOTE 5 (PUESTO Nº 5, MERCADO 
ADORMIDERAS: Actividad: Demás artículos alimentación), por ajustarse su propuesta a lo 
previsto en los pliegos rectores de la contratación, Mª Rosa Gómez Botana, elevar esta propuesta al 
órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 7  del orden del día: 
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7. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS 

7.1.- Licitación 211/2020/152 
Obras comprendidas en el proyecto “Marquesina en los campos de fútbol de San Pedro de 
Visma

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Obras y Servicios Gómez Crespo, 
S.L., ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y 
presentado de forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere 
el artículo 140, apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los 
miembros de la Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a 
favor de  Obras y Servicios Gómez Crespo, S.L. 

7.2.- Licitación 526/2021/69.- LOTE 2 
Servicio de impartición de itinerarios formativos en la modalidad de tele-formación a 
desarrollar por el Servicio Municipal de Empleo y Empresa contemplado en el Plan de 
Reactivación Económica y Social

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario del LOTE 2, Infoca Formación, S.L., 
ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 2 de esta licitación a 
favor de Infoca Formación, S.L.

7.3.- Licitación 851/2021/62
Obras para continuar adaptando la ciudad para personas con movilidad reducida con cargo a 
los presupuestos participativos de 2018

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Obras Ramón Cotelo, S.L., ha 
cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de  
Obras Ramón Cotelo, S.L. 

        
7.4.- Licitación 105/2021/6365.
Servicio de organización de actividades para fomento y promoción de corales para mayores en 
Centros Cívicos Municipales

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Chíos Formación, S.L., ha 
cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de  
Chíos Formación, S.L. 
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7.5.- Licitación 541/2021/1774 
Obras de conservación y mantenimiento en el segundo departamento del Cementerio de San 
Amaro, cofinanciadas en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el 
Marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario BCNOR Gestión y Soluciones 
Avanzadas, S.L.., ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto 
y presentado de forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se 
refiere el artículo 140, apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que 
los miembros de la Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta 
licitación a favor de  BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas, S.L.

7.6.- Licitación 222/2021/3513.- LOTE 2 
Servicio de organización, desarrollo, programación y ejecución de actividades en Centros 
Cívicos y otras dependencias de la Concejalía de Igualdad, Bienestar Social y Participación, 
por lotes

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario del LOTE 2, Move Servicios de Ocio 
y Deporte, S.L., ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y 
presentado de forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere 
el artículo 140, apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los 
miembros de la Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 2 de 
esta licitación a favor de Move Servicios de Ocio y Deporte, S.L.

7.7.- Licitación AD0/2021/75
Servicio para la obtención de datos y la realización de informes y diagnósticos sobre las 
principales problemáticas de la ciudad y sobre la opinión de la satisfacción de la ciudadanía 
con los servicios municipales prestados por el Ayuntamiento de A Coruña 

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Sondaxe, S.L.., ha cumplimentado 
adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de forma correcta la 
documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, apartado 1, letras 
a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la Mesa acuerdan 
proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de  Sondaxe, S.L.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las doce horas y cincuenta y ocho minutos del día ut 
supra indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

Vº Bº El Presidente suplente de la Mesa de        La Secretaria de la Mesa de Contratación 
Contratación

Manuel A. Jove Losada        Mónica Vales Rodríguez
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